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Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—La delegada del Gobierno, Soledad Mestre García.
(D. G.—20) (02/1.316/09)

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación del Gobierno de Madrid
Área Funcional de Trabajo e Inmigración

NOTIFICACIONES

Por este anuncio se notifica a las empresas comprendidas en la rela-
ción que a continuación se inserta, que ante la imposibilidad de comu-
nicarle las resoluciones sancionadoras recaídas en los expedientes que
se señalan por ausencia e ignorado paradero, se les notifica de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992), y se les comunica que a partir del día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID se contarán los plazos legales oportunos. El importe de las sancio-
nes puede hacerse efectivo por los medios y en los plazos legalmente es-
tablecidos. Podrá, asimismo, interponer los recursos procedentes, para
lo cual los expedientes se encuentran a la vista de los interesados en las
dependencias de este Área de Trabajo e Inmigración (calle Serrano, nú-
mero 69). Se advierte de que, transcurridos los plazos para proceder al
abono de las sanciones en período voluntario y no haberse hecho efec-
tivo su pago, se procederá a su cobro por vía ejecutiva.

Madrid, a 8 de enero de 2009.—El director del Área Funcional de
Trabajo e Inmigración, Carlos Mora Almudí.

(02/772/09)


